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Página 79, columna izquierda, número 7. Requisitos espe-
cíficos del contratista: 

Debe suprimirse el apartado a) que hace referencia a la 
exigencia de clasificación de las empresas licitadoras.

Sevilla, 14 de febrero de 2007. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente ad-
judicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el 
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Logística y Contratación.
c) Número de expediente: ++DU3J1 (2006/340529).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

Braquiterapia de Alta Tasa de los HH.UU. Virgen del Rocío.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

88.688,96 €.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 6.11.06.
b) Contratista: Varian Medical Systems Ibérica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:  88.688,96 €. 
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 

Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente ad-
judicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el 
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Logística y Contratación.
c) Número de expediente: 61M−87R (2006/353402).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario para 

la Comunidad Terapéutica Santa Clara por catálogo de bienes 
homologados.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

77.952,60 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.9.06.
b) Contratista: Perfil Madera, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 77.952,60 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente ad-
judicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el 
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. CRTS Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: +Q+FPQE (2006/398435).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos de bol-

sas para recogida de sangre de cordón umbilical.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. Forma 

de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 165.000 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.11.06
b) Contratista: Maco Spania, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 165.000 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.02), el Director General de Gestión Económica, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, 
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz 
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación 
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional 

de Transfusión Sanguínea. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: CCA. +D8ZJME (2006/449158).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos, pro-

ductos químicos y fungibles para el control de calidad de un 
citómetro de flujo laminar.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

204.082,78 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.06.
b) Contratista: Izasa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 204.070,66 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, 
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz 
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación 

definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional 

de Transfusión Sanguínea. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: CCA. +HAIKJ5 (2006/385880).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos, fungi-

bles y todo el material necesario para el Tipaje Inmunohemato-
lógico de las donaciones de sangre, tejidos y sangre de cordón 
umbilical, así como el arrendamiento sin opción a compra y el 
mantenimiento de los equipos necesarios para el desarrollo de 
la técnica.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 213, de 3.11.06.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

148.728,50 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.06.
b) Contratista: Immucor, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 148.093,84 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente ad-
judicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el 
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional 

de Transfusión Sanguínea. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de Expte.: CCA. +3LYKNE (2006/313484).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para 

la prueba de la Histocompatibilidad o HLA, el arrendamiento 
de los equipos necesarios sin opción a compra y su manteni-
miento, para el desarrollo de las pruebas mencionadas en las 
donaciones de sangre y tejidos humanos.

c) Lote: Véase informe técnico.


